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SUECA

Edicto

Don Pedro Antonio Casas Cobo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
la ciudad de Sueca y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 283/1993, instado por el Procurador don
Enrique Blay Meseguer, en nombre y representación
de don Vicente Moncholi Sanmartín contra don
Enrique Palmero Sanchís, doña Luisa Muñoz Ferre-
ros y «Banker, Sociedad Anónima», vecinos de
Valencia, sobre reclamación de préstamo hipote-
cario, he acordado sacar a la venta, en pública subas-
ta, por primera vez y, en su caso, por segunda y
tercera vez, por término de veinte días, las fincas
hipotecadas que al final se describen.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 29 de abril de 1998, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y para la segunda y tercera subastas, en su caso,
para los días 28 de mayo de 1998 y 26 de junio
de 1998, respectivamente, a la misma hora y lugar;
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la subasta, según se trate de la primera o de
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep-
to la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último del mencionado artículo
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» de 20 de mayo, se entenderá que caso de no
ser posible la notificación personal a los deudores
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan
aquéllos suficientemente enterados de tales parti-
culares con la publicación del presente edicto.

Fincas objeto de subasta

1. Vivienda unifamiliar de 136 metros 35 decí-
metros cuadrados, que forma parte de un bloque
de viviendas sito en Sueca, partida del Mareny. Ins-
cripción: Tomo 2.451, libro 749 de Sueca, folio
169, finca número 49.216, inscripción tercera del
Registro de la Propiedad de Sueca.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 12.460.000 pesetas.

2. Rústica. Parcela de tierra secano, en término
de Sueca, partida del Mareny, de superficie 1 área
75 centésimas. Inscripción: Tomo 2.502, libro 787
de Sueca, folio 142, finca número 52.405, inscrip-

ción primera del Registro de la Propiedad de
Sueca.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 3.560.000 pesetas.

3. Parcela de tierra en término de Sueca, partida
del Mareny, de 25 áreas 84 centiáreas. Inscripción:
Tomo 2.502, libro 787 de Sueca, folio 161, finca
número 52.414, inscripción segunda del Registro
de la Propiedad de Sueca.

Dado en Sueca a 26 de enero de 1998.—El Juez,
Pedro Antonio Casas Cobo.—El Secreta-
rio.—15.684-11.$

TOLEDO

Edicto

Don Santiago Senent Martínez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Toledo,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos en este Juzgado al número 182/1997, a
instancia de don Mariano Utrilla Gómez y don Emi-
lio Utrilla Gómez, representados por el Procurador
don Ricardo Sánchez Calvo, contra doña Milagros
Utrilla Gómez, en resolución dictada con esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien hipotecado que
al final se describe, por el precio que para cada
una de las subastas que se anuncia se indica a
continuación.

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin número,
de esta capital, en los días y en la forma siguiente,
haciendo constar que si alguno de los días señalados
para la celebración de las mismas fuera festivo, se
celebrará el siguiente hábil:

En primera subasta, el día 5 de mayo, a las once
treinta horas, por el precio de 8.460.000 pesetas,
señalado en la escritura de constitución de hipoteca,
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, el día 5 de junio, a las once
treinta horas, por el 75 por 100 de la cantidad
que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose
posturas que no cubran tal cantidad.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda, el día 6 de julio, a las once treinta horas,
sin sujeción a tipo.

El presente edicto sirve de notificación a los
demandados.

Condiciones

Primera.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta que
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya 4323-0000-18-182-97, el 20 por 100 del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a la licitación a excepción del acreedor ejecutante.

Segunda.—Que no se admiten consignaciones en
el Juzgado.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros. El rematante que ejercitare esta
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele-
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio.

Cuarta.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res-
guardo del ingreso efectuado.

Quinta.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran,
sin necesidad de consignar depósito.

Sexta.—Que los autos, títulos y certificaciones del
Registro de la Propiedad están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta, quedando subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

1. Urbana.—Casa en el pueblo de Ventas con
Peña Aguilera (Toledo), en la avenida del Veintiocho
de Marzo, número 15. Tiene una extensión super-
ficial de 70 metros cuadrados. Su fachada principal
orientada al este. Linda: Por la derecha, entrando,
con doña Dolores Bernabé Avellano; por la izquier-
da, con don Martín Gómez, y por el fondo, con
doña Dolores Bernabé Avellano.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nava-
hermosa (Toledo), al tomo 1.034, libro 19, finca
3.544.

Dado en Toledo a 5 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Santiago Senent Martínez.—El
Secretario.—15.458.

TORRENT

Edicto

Doña Belén Arquimbau Guastavino, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Torrent
(Valencia), y su partido judicial,

Hago saber: Que en ese Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 365/1996, a
instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante, Bancaja (código de identificación fiscal
G-46/002804), representado por la Procuradora
doña Lidón Jiménez Tirado, contra don Ricardo
Casanova Redón, en la cual se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez el bien inmueble
que al final del presente edicto se describirá, cele-
brándose la referida subasta el día 5 de mayo de
1998, a las diez horas, en la Secretaría Civil de
este Juzgado, sujetándose a las condiciones que a
continuación se expresan, de conformidad con lo
establecido en las reglas 7.a a 14 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, artículos 227 y 228 del Regla-
mento de la mencionada Ley, y artículos 1.499,
párrafos segundo y tercero, 1.500 y demás con-
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil:

Primera: Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
4434-000-18-0365-96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo
para esta subasta.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse por escrito,
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en
la forma prevenida, respectivamente, en los párrafos
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se hace referencia en la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación referida en la condición anterior, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta, no le será admitida la proposición.


